
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No.14-33, Piso 7º 

 

 

Bogotá D.C., (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

                                    11001 40 03 013 2022 00572 

 

 

Conforme a las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

 

1. Como se advierte que la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante vista a índice 18 de la carpeta digital, no se ajusta a 

derecho, toda vez que el valor del capital acelerado no corresponde al 

ordenado en el mandamiento ejecutivo, se dispone:  

 

 

- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.  

 

 

CAPITAL…………………………………………………... $   54.122.904,00 

Capitales adicionales (cuotas  feb a mayo 2022)..$     1.640.088,00 

Interés Moratorios. ………………………………….......$   14.325.139,93 

TOTAL ………………………………………………..........$   70.088.131,43 

 

 

- APROBAR la liquidación de crédito en la suma de $70.088.131,43 m/cte.,  

 

 
 

2. REQUERIR a la secretaría para que elabore la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez. 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. __23___ Hoy  ___24-05-2023________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
 
JLV 
 


